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Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos. 

Identificación del documento.- Versión pública del presente certificado fitosanitario de 
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo. 

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del titular de la autorización. 

Fundamento Legal.- La clasificación de la información confidencial se realiza con 
fundamento en los artículos 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Razones.- Por tratars 
identificada o identificab 

datos personales concernientes a una persona física 

.AUGUST TES ESPINOSA 

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión 
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi, celebrada el 27 de enero de 2017. 



REQUISITOS F'TOSANITARIos
INSPECCION OCULAR. RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA .. . .. ,. . . ,

“41' TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) .
" CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL EXPEDIDO POR EL PAÍS DE PROCEDENCIA QUE INDIOUE ouE.EL PRODUCTO PUE

PROCEDENCIA EL _.
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SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT.- No 09/A7-0015/01l17 ' 7 _ _FQLVIVÏOV No ' ' '09I20-1Ta00007

- SESEÉÏLÉEÉÉÉ‘LÏEENTE ' -- _ _ . : ' ' -VALIDOHASTA: - , ‘ 04 DEïJUL-IO DE 2017 1

Con fundamento Dn lo dispueSto en los ArtículOs 16 fiacción XXVI y 120. Dárrafo 1° y. 2° .de la Ley General de Desarrollo Forestal ..
Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de DesarrOIlo Forestal SuStentable, 32 fracciones l Xll y XIII d—IT

' I, ' Y Reglamento Interior de la SecretarIaldeMDdLD ¡Ambiente y Recursos Naturalesy el Manual de procedimientos para la Expedición del" '
A Certifipado Fitosanitario de lrnDOrtaciórTL Se expide el'pres'ente Certificado "para lOs productos-forestales descritos a continuación

. TE Definitiva l_—-|- Temporal ' | Delosprod-UCÍOSOSubprOdU'cto'S forestales ' '15] Maderables ' 1' NoMaderables H¡WMMM_M_W__W
Nombre o_ Razón Social: ASOCIACION GANADERA LOCAL DE NUEVO LAREDO-GUERRERO 5;???" '33 IïlÏ TT 7K

{QReg Fed, de CauS: AGL551103PE7 ' " - -- . -. 4 ‘ " Í
. DomICIIIO AVENIDA CESAR LOPEZ DE LARA 3302 COL. ANAHUAC ' ' " - ' ‘

.1 CP; .88260 . . ._ . . _ "Telefono 8677140910 , ;- 5713““0“
LocaIIdad NUEVO LAREDO .. . . ' ' ' ' Estado. TAMAULIPAS .. ' '
DescrIpCIon dDI DroduCto a Importar POSTES DE MADERA , Cantidad: 2,700 (DOS MIL SETECIENTOS) _. _f. ¿_Í

' NUEVOS CON CORTEZA SECOS AL AIRE CEDRO Ju‘nipems > , 1:: ” i“;
y Virginiana _ ' ‘ ' ' . . ' _ _- ¿_ Ul'IÍdad de medIda Metros c|_1b|(;¡9¿.-,--w LLLLL‘LLLLV L _L L..:;

_AFracciDn arancelaria: 4403 20.99 "Y "Y l ' T 4, _ ' ' ' ' ' ' . _ . '
Juana de entrada NUEVO LAREDO; TAMPS _ JDééfiho-deñtródeIpa’ís-VRECIDN Y-PRANJ'A FRONTERIZA "

IV País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ' ‘ ' País de procedenCIa ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
A . . Aduana de salida (solo para ImportaCIones temporales) ‘ ' DeStino fuera de MéXico;

TRATADO Y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES DE IMPORTANCIA CUARENTENARIA
TRATAMIENTO TERMICO o TRATAMIENTO CoN BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS.
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL.

- I PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR 0. .CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 I-IRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE v-
I _ODUCTQ N0 DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERA .

_ TRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓNï TOMARSE UNA M _
RPRPSTAL Y DE. ‘

j_ ¿PERloDo'NoïMA-i j ' D [24 Ho A DESPUES DEsu DETECCIÓN PARA EVITAR LA. DISPERSIÓN DE PLAGAS.
_ _ELQS PAR S} DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO' DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN

:3:¿.:/'-_”:..j./ ¡y J I ' AUTORIZACIÓN Q .b . . z »

NOMBRE ¡LIC IUCQST? IRAPUENTE'SLESPINjoSA P7
‘J—ESTO: E} DIREqToR CFNERA Lï'

consta que e en uentr n res de plagas y enteTmedades y han cumplIdo con los requisitosrfitosanitarios aqui deSCritOS. Se
Supe .Isó Ia a cua

' - En la j_ _aturacíe V11”caCI Í" SanitarIa FOrestal.en Ï ' ' " ' ' " y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se1

aplic Ció e tratamiento proflactIco conSIgnado como requisito para Su ¡mp'OrtaciDn.
Producto aplicado L f - DODIS f’ A» ï- TIempo de expOSICIon ' '¿ " ConCOSIonarIo o Dmpresa

/ f 5 _ \
¿N_MBREYPIRMA,DELVERIFICADoRzfl” " 'f * :9 .. " FECHA-DE-EXPEDI-CIÓNLl

’ 7 - -- ‘ ‘ ‘ ‘ ' ' ‘ -{05:DE;E-.NEROD;E.201:71
ESTEDLOCUM ENTONO TENDRA ÏVALIDEZSlNL _..EIRMA'YS ELLO DEL-PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PRoPEPA.

' ORIGINAL PARA EL INTERESADO __ _ _ _ _
. COPIA No. 1 DGGFSL

' COPIA No. 2 PROPEPA

hector.barrera
Cuadro de texto




